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Mmíisírasíflo orovineial 
Kobierno civil 

de la prrác ia de León 
Dirección Beneral de Ganadería 

CIRCULAR NÚM. 81 
En cumplimiento del art. 17 del 

vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933, y a pro
puesta del Sr. Jefe del Servicio Pro
vincial de Ganader ía , se declara ofi
cialmente extinguida la sarna ca
prina, en el t é r m i n o munic ipal de 
Cebanico, cuya existencia fué decla
rada oficialmente con fecha 24 de 
Agosto de 1942. 

Lo que se publica en este per iódi 
co oficiai para general conocimiento. 

León, 6 de Julio de 1943 
El Gobernador civil, 

CIRCULAR NUM. 80 
En cumplimiento del ar t ículo 17 

del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
Propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la carbunco 
bacteridiano en el t é r m i n o mun ic i 
pal de La Ercina, cuya existencia fué 
declarada con fecha 4 de Diciembre 
de 1942. 

Lo que se publica en este per iódico 
0ficial, para general conocimiento. 

León, 6 de Jul io de 1943. 
El Gobernador civil. 

DIPUTACIÓN PKOYINCIAL DE LEOS 

A Ñ O D E m S Mea de Junio 

Dis t r ibución de fondos por Capí tu los que para satisfacer las obligaciones 

de este mes acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las 

disposiciones vigentes. 

Capí tu los 

1. ° 
2. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
14.. 
15. 
17. 
18. 

19 

. C O N C E P T O S 

Obligaciones generales^ . . . - r . 
Representac ión provincial . . 
Gastos de r ecaudac ión . . . i 
Personal y material. 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia. 
Asistencia social. 
Ins t rucc ión p ú b l i c a . . . . . . . . . . . . s 
Obras púb l i cas y edificios provinciales. 
Agricultura y ganade r í a . . . 
Crédito p r o v i n c i a l , . , , 
Devoluciones ; 
Imprevistos . . . . . . . . . . . . ' . . . . 

TOTAL. 

Resultas. 

TOTAL GENERAL. 

CANTIDAD 

Pesetas Cts. 

15.562 82 
6.985 33 
6.657 75 

81.165 76 
10.416 66 

215.721 61 
10.493 38 
S.361 53. 

110.917 93 
5.416 66 
6.666 66 

83 33 
1.250 00 

479.672 42 

1.116.347 38 

1.596.019 80 

Importa esta d i s t r ibuc ión las figuradas un mi l lón quinientas noventa 
y sies m i l diecinueve pesetas con ochenta c é n t i m o s . 

León, 8 de Junio de 1943.—El Interventor, Castor Gómez, 

SESIÓN DE 9 DE JUNIO DE 1943 

La Comis ión acordó aprobar esta d i s t r ibuc ión y que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL.—P. E l Presidente. Raimundo R. del Va l l e .—El Secretar 
rio, José Peláez. 
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Dirección Oeneral de Banaflería senricio provígciai ne Bananena 
PROVINCIA DE LEÓN MES DE JUNIO DE 1943 
gSJADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animahs 

domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 

ENFERMEDAD 

'C. Bacteriano . 
Idem 
C. Sintomático. 
Sarna Caprina. 
Viruela Ovina.. 
Jdem ; • • 
Idem, 
Idem i 
Idem 
Idem 

PARTIDO 

León 
Valencia Don luán. 
Riaño 
La Vecilla 
La Bañeza 
Ponferrada 
Astorga 
La Bañeza 
Sahagún 
Idem-. 

MUNICIPIO 

Villaquilambre....,.. 
Fresno de la V ega... 
Oseja de Sajamb..re. 
La Vecilla . 
San Pedro Bercianos. 
Ponferrada. 
Rabanal del Camino. 
Villamontán 
Villazanzo.. 
Villamoratiel........ 

A N I M A L E S 

Especie 
§ i 

Bovina, 
Idem .., 
ídem .., 
Capina. 
Ovina.. 
Idem . . . 
Idem ... 
Idem ... 
Idem . . . 
Idem ... 

18 

16 
7 

14 
47 
2 

18 
7 

16 
7 

11 
47 

1 

León. 5 de íulio de 1943.—El Inspector Veterinario-Jefe, Santos Oveiero. 

leíatnra de Obras Páblícas 
de la pranncía de León 
PERMUTA DE PARCELA 

De acuerdó 'con el Real Decreto de 25 
de Junio de 1920, y de las facultades 
conferidas a los Ingenieros Jefes de 
Obras Púb l i cas por la R. O. de 28 de 
Diciembre del mismo año , esta Jefa
tura abre un concurso para la per
muta de Ja siguiente parcela de su 
propiedad: 

Carretero de P u é n t e de Vi l laren-
te aAlmanza, L m . 10, h m . 5, mar
gen derecha, superficie aproxima
da 162,50 metros cuadrados. Fianza, 
100,00 pesetas. 

Las proposiciones de permuta, d i 
rigidas al Ingeniero Jefe, d e b e r á n 
presentarse en las oficinas de esta 
Jefatura de Obras P ú b l i c a s de esta 
provincia, O r d o ñ o I I , 27, León, en 
horas hábi les , dentro del -plazo de 
jreinta días Tiaturales, a partir de 
'a publ icación del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia. 
_ A estas proposlcioneí ' se acompa
sará un croquis acotado de la par-
Ce'a o parcelas que se ofrecen a 
cambio, indicando el k i lómetro , hec-
tornetro y margen de la carretera, 
asi como sus linderos v cabida apro
ximada. 

Para llevar a cabo la permuta es 
Necesario que la parcela o parcelas 
Crecidas sean lindantes con alguna 
jarretera del Estado en esta pro
vincia. 
. Serán de cuenta del adjudicatario 
08 gastos de este anuncío^y los que 
e ocasionen por la permuta, como 
mojonamiento, inscr ipc ión en el 
e8ístro, etc., y para responder de 

estos gastos, así como del cumpl i 
miento de la oferta, en el: caso de 
que ésta sea aceptada, depos i ta rá en 
la P a g a d u r í a de esta Jefatura la can
tidad arriba expresada en concepto 

León, 2 de Julio de 1943.—El Inge
niero Jefe, Pío Cela. 

N ú m . 392—51,00 ptas. 

AdoiíDisíración municipal 
Ayuntamiento de 

Quintana y Congosto 
Por este Ayuntamiento, y a ins

tancia del mozo Heliodoro Ares de 
Anta, n ú m . 3 del reemplazo de 1944, 
se ha instruido expediente justifica
tivo para acreditar la ausencia por 
m á s de diez años e ignorado para-
deio de su padre Pr imi t ivo Ares Lo
bato, y a los efectos dispuestos en el 
párrafo 1.° del a r t í cu lo 276, y en el 
a r t í cu lo 293 del Reglamento de 27 de 
Febreio de 1925, para el Recluta
miento y Reemplazo del Ejérci to , se 
publica el presente edicto, para que 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del re
ferido ausente, se sirvan participarlo 
a esta Alcaldía, con el mayor n ú m e 
ro de datos posible. 

Quintana y Congosto, a 8 de Jul io 
de 1943.—El Alcalde, Venancio A l -
donza. 

Ignorándose el paradero de los mo
zos que a con t inuac ión se relacio
nan, incluidos en el alistamiento de 
los Ayuntamientos que se indican, 
para el reemplazo de 1944, se les 
hace saber, por medio del presente, 
que por no haber comparecido, por 
sí, o por medio de representante, a 
ninguno de los actos de clasifica

ción, se procede a instruirles el co
rrespondiente expediente de p r ó 
fugos 

Carracedelo 
Manuel Vidal Amigo, hijo de Ber-

nardino y María . 
Graciliano F e r n á n d e z Qu indós , de 

Cecilio y Rosa. 
Alfredo Q u i n d ó s Morán , de Car

men. 
Luciano Alvarez Gago, de Gumer

sindo y Felisa. 

AÉdnísíracídn de liisútia 
Juzgado de Primera Instancia 

de La Bañeza 
Don Fernando Capdevila de Guiller-

na, Juez de Primera Instancia de 
La Bañeza y su Partido 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo penden autos de ju i c io 
declarativo de menor cuan t í a , sobre 
r ec l amac ión de cantidad,, promovi
dos por D.a María Fuertes Santos y 
su esposo D. José Miguélez Seco, ma
yores de edad, agricultores y vecinos 
de Toral de Fondo, representados 
por el Procurador D. L ino F e r n á n 
dez Bajo, contra el t a m b i é n vecino 
de dicho Toral , D. Vicente Fuertes 
Reñones , mayor de edad, labrador, 
en cuyos autos, por providencia de 
esta fecha, y en per íodo de apremio, 
he acordado sacar a públ ica y p r i 
mera subasta, por t é r m i n o de veinte 
días, los siguientes bienes inmuebles 
embargados como de la propiedad 
del condenado: 

1.a Una tierra, como las d e m á s 
que se d i r án , en t é r m i n o de Tora l 
de Fondo, al pago de Los Cuadros 
Vie jos , regadía ,de unas catorce áreas , 
y que linda: Naciente, rodera; Medio
día , Isabel Toral ; Poniente, reguero 



maragato, y Norte, herederos de To
m á s Reñones , tasada en m i l quinien
tas pesetas. 

2. Un q u i ñ ó n en los Arroteros 
de Abajo, regadío, de doce á reas 
cincuenta y dos cent iá reas , y que 
l inda: Naciente, mojoneras; Medio
día , Blas Santos; Poniente, moldera 
de riego, y Norte, José Domínguez , 
tasada en dos m i l cien pesetas. 

3. a Otra tierra al sitio llamado 
La Paredona, de doce á reas cincuen
ta y dos cent iáreas , trigal regadía, y 
que linda: Naciente, camino; Medio
día , Bar to lomé Santos; Poniente, re
guero, y Norte, camino de Sant ibá-
ñez viejo, tasada en m i l cuatrocien
tas pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
diez y nueve del p róx imo Agosto, a 
las doce de la m a ñ a n a y con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

1. a Para tomar parte en la subas-, 
ta, los licitadores h a b r á n de consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado, o en establecimiento púb l ico 
destinado al efecto, el diez por cien
to del ava lúo de los bienes, 

2. a No se a d m i t i r á postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la tasación. 

3. a E l rematante h a b r á de con
formarse con la escritura de venta 
que se otorgue a su favor, o testimo
nio de ad jud icac ión , por no haberse 
presentado los t í tulos de propiedad 
de la« r ^as, n i suplido la falta de 

La Bañeza , a siete de Ju-
novecienios 'cuarenta y 
i d o Gapdevila.—El Se-

ial , Juan Mart ín . 
$ ^ 3 9 0 —73,00 ptas 

^-Juzgado manicipal dé León 
Don Jesús Cantalapiedna Bares, Se

cretario habilitado del Juzgado 
munic ipa l de esta Qiudad de León. 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas ce

lebrado en este Juzgado con el nú
mero 153 del a ñ o actual, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte, dispositiva es como sigue: 

« S e n t e n c i a — E n la c i u d a d de 
L e ó n a 2 de Julio de 1943, el señor 
D. Ricardo Gavilanes Cubero, Juez 
munic ipa l propietario de la misma, 
visto el presente ju ic io de faltas con
tra Fidencio Conde Valbuena, cuyas 
d e m á s circunstancias personales va 
constan^n autos por hurto; habien
do sido parte el Ministerio Fiscal; 

Fallo: Que debo condenar v con-
den0 al denunciado Fidencio Conde 
Valb"en.a' a la Pena de diez días de 
arresto, i ndemnizac ión de 28 pesetas 
al Exorno- Ayuntamiento de esta ca
pi ta l , imP0,rte en que íué tasada la 
leña sufrida y al oago de las cos
éos las úel Presente ju ic io . 

Así, POR e.sta m i sentencia, defini-
tivamente Juzgando, lo pronuncio, 
mando y nrmo—Ricardo Gavilanes. 
—Rubr icad0-» 

Y para que sirva de noti l icación al 
condenado Fidencio Conde Valbue
na, que se halla en ignorado domi 
cilió y paradero, expido y firmo el 
presente, que se inser ta rá en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, con 
el visto bueno del Sr. Juez, que sello 
con el del Juzgado en León a 3 de 
Julio de 1943.—Jesús Cantalapiedra. 
—V.0 B.0: El Juez municipal , Ricar
do Gavilanes, 

Juzgado de instrucción de Valencia de 
Don Juan 

Don Abel Sánchez González, Juez 
interino de ins t rucc ión de Valen
cia de Don Juan y su partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Policía Judicial pro
cedan a la busca y rescate del semo
viente y efectos que luego se d i rán , 
que fueron robados al vecino de Gu-
sendos de los Oteros, Crescendo 
S a n t a m a r í a Pastrapa, en la madru
gada del día 2 del corriente, y caso 
de ser habidos los pongan a m i dis
posición con la persona en cuyo po
der se encuentren si no acreditan su 
legít ima adquis ic ión , pues así lo he 
acordado en el sumario n ú m e r o 29 
de 1943, que se sigue por robo. 

Semovientes y efectos 
Una burra, de unos ocho a diez 

años, de pelo blanco, alzada regular, 
desherrada de las cuatro extremida
des, con una rozadura en la aguja. 

Una cuerda de esparto, de unos 
once metros de largo. 

Una cabezada de cuero, en me
diano uso. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
5 de Julio de 1943.—Abel Sánchez,— 
E l Secretario, Pedro F e r n á n d e z . 

Requisitorias 
Mart ín de Borredá; Isabel, de 22 

años , casada, sus labores, hija de 
P lác ido y María, natural P e ñ a r a n d a 
de Bracamonte (Salamanca), que es 
tuvo domicil iada en esta capital en 
la calle de Alfonso V, piso primero, 
izquierda, ha l l ándose en la actuali-
da en ignorado domici l io y parade
ro, compa rece r á ante este Juzgado 
municipal , sito en el Consistorio 
Viejo de la Plaza Mayor, el día 9 de 
Agosto p róx imo , a las once horas 
para la ce lebrac ión de un ju ic io de 
fallas que viene acordado s o ' b r e 
hurto, en v i r tud de denuncia formu
lada por la que se cita contra Nieves 
Vida l Franco, y a cuyo acto deberá 
comparecer con las pruebas que es-
me pertinentes a su defensa; igual
mente c o m p a r e c e r á dicho día y hora 
en este Juzgado, García P i n á n , Car
men, de 37 años , sus labores, cuyas 
d e m á s circunstancias personales se 
ignoran, que dijo habitar en la Ave
nida del P. Isla, númerJ 10 de esta 
misma ciudad, h a l l á n d o s e en la ac
tualidad en ignorado domic i l io y 
paradero, para prestar una declara

ción en calidad de testigo 
tuaciones a que se refiere la p r e s t í 

en las ac. 

reauisitona 
Y para que sirva de citación en 

forma a la denunciante Isabel ¡\ía^ 
tín de Borredá y a la testigo Carme 
García P i ñ á n , expido y firmo la pr 
senté en León a 2 de Julio de 19d 
^ - E l Secretario habilitado. Jes 
Cantalapiedra. 

Alfredo Moreno Armi jo , hijo de 
Baldomcro^ y Donatila, natural ch 
Pozó Alcón y con domici l io en Peal 
de Becerro, de estado amantelado 
profesión del campo, de unos cua
renta años de edad, procesado por 
el supuesto delito de auxil io a la re
bel ión, fugado de la pr is ión de As^ 
torga, comparece rá en el término 
improrrogable de quince días, .a par
t ir de la pub l icac ión de esta requisi
toria, ante D. BenivoCaro Abr i l , Ca
pi tán de Infantería Juez mil i tar nú
mero once bis de los de esta plaza, 
sita en la prisión de Santa Ursula, y 
caso de no efectuar su presentación 
en el plazo fijado, será declarado re
belde. 

J aén , a 30 de Junio de 1943 —El 
Capi tán Juez Instructor, Benito Caro 
A b r i l . 

Anuncio particulap 

Maestranza Aérea de Leos 
JUNTA ECONÓMICA 

Existiendo en e s t a Maestran 
varios vehículos automóvi les para 
su venta por concurso, se hace saber 
por el presente anuncio para todos 
aquellos a quienes les interese, que 
los referidos vehículos se encuentran 
apartados en esta Maestranza, pu-
diendo pasar a reconocerlos en las 
horas de ocho a calotee laborables^ 
desde el día de hoy hasta el día 4 de 
Agosto, fecha en que se ab r i r án los 
sobres que contengan las proposicio
nes, a fin de efectuar la adjudicación 
definitiva. 

Los pliegos de condiciones serán 
expuestos en el t ab lón de anuncios 
del Parque de Intendencia, sito en la 
calle del General Mola, n.0 6, y en la 
Secretar ía de esta Maestranza. 

León, 13 de Julio de 1943.-E1 Jefe 
de la Maestranza, Antonio RodrígueZ 
Carmena. 

N ú m . 387-24,00 ptas-

LEON 

Imprenta de la Diputac ión 
1943 


